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1 3 EY 'ZI24 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 13 de noviembre del 2024. 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

1 3 NOV 2024 

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
propone la reforma del párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, en su Artículo Único, 
para quedar como sigue: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS, MEXICANOS 
DICE DEBE DECIR 

Artículo único. ... Artículo único.... 

Artículo 19.... Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la 
prisión 	preventiva 	cuando 	otras 	medidas prisión 	preventiva 	cuando 	otras 	medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos y de la comunidad, así víctima, de los testigos y de la comunidad, así 
como 	cuando 	el 	imputado 	esté 	siendo como 	cuando 	el 	imputado 	esté 	siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la 	comisión 	de 	un delito 	doloso. 	El juez por la comisión 	de 	un 	delito 	doloso. 	El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en 
los casos de abuso o violencia sexual contra los casos de abuso o violencia sexual contra 
menores, 	delincuencia 	organizada, 	extorsión, 
narcomenudeo, actividades ilícitas relacionadas 

menores, 	delincuencia 	organizada, 	extorsión, 
narcomenudeo, actividades ilícitas relacionadas 

con 	el 	fentanilo 	y 	otras 	drogas 	sintéticas con el fentanilo y otras drogas sintéticas conforme 
conforme 	a 	las 	leyes 	aplicables, 	homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 

a 	las 	leyes 	apli ables, 	homicidio 	doloso, It 
feminicidio, 	viola ión, 	secuestro, 	trata 	de 

personas, 	robo de casa habitación, 	uso de personas, robo de 	casa 	habitación, 	uso 	de 
programas 	sociales 	con 	fines 	electorales, 
corrupción 	tratándose 	de 	los 	delitos 	de 

programas 	sociales 	con 	fines 	electorales, 
corrupción 	tratándose 	de 	los 	delitos 	de 

enriquecimiento 	ilícito 	y 	ejercicio 	abusivo 	de enriquecimiento 	ilícito 	y 	ejercicio 	abusivo 	de 
funciones, 	robo 	al 	transporte 	de 	carga 	en funciones, 	robo 	al 	transporte 	de 	carga 	en 
cualquiera 	de 	sus 	modalidades, 	delitos 	en cualquiera 	de 	sus 	modalidades, 	delitos 	en 
materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 
petroquímicos, 	delitos 	en 	materia 	de petroquímicos, 	delitos 	en 	materia 	de 
desaparición forzada de personas y desaparición desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con cometida por particulares, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, delitos medios violentos como armas y explosivos, delitos 
en materia de armas de fuego y explosivos de uso en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, 	la Armada y la Fuerza exclusivo del Ejército, 	la Armada y la Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine Aérea, así como los delitos graves que determine 



la ley en contra de la seguridad de la nación, de 
la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
defraudación fiscal, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

la ley en contra de la seguridad de la nación, de 
la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
defraudación fiscal, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando 
limitada cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Dip. Reginaldo Sandoval Flores 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
emom LES, LEGISLATURA 



Reginaldo Sandoval Flores 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo 

1 3 r3V 2971 
—• CÁMARA DE 
-,DIPUTADOS 

LXVI LEGISLATURA 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 13 de noviembre del 2024. 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

1 3 NOV 2024 

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del.Reglamento de la Cámara de 
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, a la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
propone la reforma del párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Prisión Preventiva Oficiosa, en su Artículo Único, 
para quedar como sigue: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
< 	DICE DEBE DECIR 

Artículo único. ... Artículo único.... 

Artículo 19.... Artículo 19.... 

El Ministerio Público sólo 	solicitar al juez la podrá El Ministerio Público sólo podrá exigir al juez la 
prisión 	preventiva 	cuando 	otras 	medidas prisión 	preventiva 	cuando 	otras 	medidas 
cautelares no sean suficientes 	 la para garantizar cautelares no sean suficientes para salvaguardar 
comparecencia del imputado en el juicio, el la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la desarrollo de la investigación, la protección de la 
víctima, de los testigos y de la comunidad, así víctima, de los testigos y de la comunidad, así 
como 	cuando 	el 	imputado 	esté 	siendo como 	cuando 	el 	imputado 	esté 	siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente procesado o haya sido sentenciado previamente 
por la 	comisión 	de 	un delito doloso. 	El juez por la comisión 	de un delito 	doloso. 	El juez 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en 
los casos de abuso o violencia sexual contra los casos de abuso o violencia sexual contra 
menores, 	delincuencia 	organizada, 	extorsión, 
narcomenudeo, actividades ilícitas relacionadas 

menores, 	delincuencia 	organizada, 	extorsión, 
narcomenudeo, actividades ilícitas relacionadas 

con 	el 	fentanilo 	y 	otras 	drogas 	sintéticas con el fentanilo y otras drogas sintéticas conforme 
conforme 	a 	las 	leyes 	aplicables, 	homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 

a 	las 	leyes 	aplicables, 	homicidio 	doloso, 
feminicidio, 	violación, 	secuestro, 	trata 	de 

personas, 	robo de casa habitación, 	uso de personas, robo de casa 	habitación, 	uso de 
programas 	sociales 	con 	fines 	electorales, 
corrupción 	tratándose 	de 	los 	delitos 	de 

programas 	sociales 	con 	fines 	electorales, 
corrupción 	tratándose 	de 	los 	delitos 	de 

enriquecimiento 	ilícito 	y 	ejercicio 	abusivo 	de enriquecimiento 	ilícito 	y 	ejercicio 	abusivo 	de 
funciones, 	robo 	al 	transporte 	de 	carga 	en funciones, 	robo 	al 	transporte 	de 	carga 	en 
cualquiera 	de 	sus 	modalidades, 	delitos 	en cualquiera 	de 	sus 	modalidades, 	delitos 	en 
materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 
petroquímicos, 	delitos 	en 	materia 	de petroquímicos, 	delitos 	en 	materia 	de 
desaparición forzada de personas y desaparición desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con cometida por particulares, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, delitos medios violentos como armas y explosivos, delitos 
en materia de armas de fuego y explosivos de uso en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del 	Ejército, 	la Armada y la Fuerza exclusivo del 	Ejército, 	la Armada y la Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine Aérea, así como los delitos graves que determine 



la ley en contra de la seguridad de la nación, de 
la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
defraudación fiscal, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

la ley en contra de la seguridad de la nación, de 
la salud, del libre desarrollo de la personalidad, 
defraudación fiscal, contrabando y cualquier 
actividad relacionada con falsos comprobantes 
fiscales, en los términos fijados por la ley. Para la 
interpretación y aplicación de las normas 
previstas en este párrafo, los órganos del Estado 
deberán atenerse a su literalidad, quedando 
prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su 
vigencia, ya sea de manera total o parcial. 

Dip. Reginaldo Sandoval Flores 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo 110 

CÁMARA DE 
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Dip. Reginaldo Sandoval Flores.,_"._ 
Coordinador del Grupo Parlamentario dét-'- 	9  ... 
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CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

LXVI LEGISLATURA 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 13 de noviembre del 2024. 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

1 3 NOV 2024 

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la 
Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se propone la reforma del párrafo segundo del Artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, en su 
Artículo Único, para quedar como sigue: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
DICE DEBE DECIR 

Artículo Único. ... Artículo Único.... 

Artículo 19. 	... Artículo 19. 	... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras 	medidas cautelares no sean preventiva cuando otras 	medidas 	cautelares 	no 	sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 
en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 
de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido cuando el imputado esté siendo condenado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, 
en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia 	organizada, 	extorsión, 	narcomenudeo, 
actividades ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras 

doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, 
en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia 	organizada, 	extorsión, 	narcomenudeo, 
actividades ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras 

drogas sintéticas conforme a las leyes aplicables, homicidio drogas sintéticas conforme a las leyes aplicables, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con 

fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo 
al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos 	en 	materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 

al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos 	en 	materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 

petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y 

de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, 	delitos 	en 	materia 	de 	armas de fuego y explosivos, 	delitos en 	materia de 	armas de 	fuego y 
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la 
ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del ley en contra de la seguridad de la nación, de la salud, del 
libre desarrollo de la personalidad, defraudación fiscal, 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 

libre desarrollo de la personalidad, 	defraudación fiscal, 
contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 

comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. 



Para la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a 
su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya 
sea de manera total o parcial. 

Para la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a 
su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya 
sea de manera total o parcial. 

Dip. Reginaldo Sandoval Flores 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo e 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

LXVI LEIGISLATURA 

ATENTAMENTE 



Dip. Reginaldo Sandoval P• "L'o,'"e 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 	1 3 UY H24 
Partido del Trabajo CÁMARA DE 

DIPUTADOS 
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 13 de noviembre del 2024. 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
	 13 NOV 2024 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Por este conducto, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la presente Reserva al Dictamen de la 
Comisión de Puntos Constitucionales a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se propone la reforma del párrafo segundo del Artículo 19 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa, en su 
Artículo Único, para quedar como sigue: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
DICE DEBE DECIR 

Artículo Único.... Artículo Único.... 

Artículo 19. 	... Artículo 19. 	... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 
preventiva cuando otras 	medidas cautelares no sean preventiva 	cuando otras 	medidas cautelares 	no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 
en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 
de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido cuando el imputado esté siendo sentenciado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito condenado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, 
en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia 	organizada, 	extorsión, 	narcomenudeo, 
actividades ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras 

doloso. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, 
en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia 	organizada, 	extorsión, 	narcomenudeo, 
actividades ilícitas relacionadas con el fentanilo y otras 

drogas sintéticas conforme a las leyes aplicables, homicidio drogas sintéticas conforme a las leyes aplicables, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con 

doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo de casa habitación, uso de programas sociales con 

fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo 
al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos 	en 	materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 

al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, 
delitos 	en 	materia 	de 	hidrocarburos, 	petrolíferos 	o 

petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y 

de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, 	delitos 	en 	materia de armas de fuego y explosivos, 	delitos 	en 	materia 	de 	armas 	de 	fuego y 

explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la 
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Para la interpretación y aplicación de las normas previstas 
en este párrafo, los órganos del Estado deberán atenerse a 
su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación 
análoga o extensiva que pretenda inaplicar, suspender, 
modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya 
sea de manera total o parcial. 
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modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya 
sea de manera total o parcial. 
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